
 

FECHA: 08-02-2024 ESTADO No. 017

RG. PONENTE RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO CLASE F. ACTUACIÓN ACTUACIÓN

1
CARLOS ALBERTO ORLANDO 

JAIQUEL
11001-33-42-047-2021-00141-02

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

COLOMBIA - FONDO PENSIONAL 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

COLOMBIA

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
07/02/2024 

AUTO ADMITIENDO 

RECURSO

2
CARLOS ALBERTO ORLANDO 

JAIQUEL
11001-33-35-030-2018-00496-01 DEPARTAMENTO DE BOYACA

SECRETARIA DE EDUCACION  DE 

BOGOTA D.C. Y OTROS

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
07/02/2024 

AUTO ADMITIENDO 

RECURSO

3
CARLOS ALBERTO ORLANDO 

JAIQUEL
11001-33-42-054-2022-00047-01 ROSA ELVIRA OSORIO MORALES

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
07/02/2024 

AUTO ADMITIENDO 

RECURSO

4
CARLOS ALBERTO ORLANDO 

JAIQUEL
11001-33-42-053-2022-00104-01 MARIA MARGARITA CASTAÑO JIMENEZ

NACION - MINEDUCACION - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
07/02/2024 

AUTO ADMITIENDO 

RECURSO

5
CARLOS ALBERTO ORLANDO 

JAIQUEL
11001-33-42-053-2021-00269-01 NHORA STELLA CARDENAS MONSALVE

NACION - MINEDUCACION - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
07/02/2024 

AUTO ADMITIENDO 

RECURSO

6
CARLOS ALBERTO ORLANDO 

JAIQUEL
11001-33-42-050-2023-00081-01 SARA MARCELA MENDEZ PEREZ

NACION - MINEDUCACION - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
07/02/2024 

AUTO ADMITIENDO 

RECURSO

7 SAMUEL JOSE RAMIREZ POVEDA 11001-33-35-025-2019-00435-01 NINA PAOLA SANCHEZ NAVAS

NACION-MINISTERIO DE DEFENSA - 

POLICIA NACIONAL DIRECCION DE 

SANIDAD

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO
07/02/2024 AUTO FIJA FECHA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA - SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN "C"

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ORALIDAD



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “C” 
 

Bogotá, D.C., Siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

AUTO 

 
Referencia 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
Demandado: LUÍS EDUARDO ÁLVAREZ AFRICANO – UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE COLOMBIA – FONDO PENSIONAL UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE COLOMBIA. 
Radicación No. 11001 3342-047-2021-00141-02. 

 

Por reunir los requisitos legales se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 
por la Administradora Colombiana de Pensiones y por la Universidad Nacional 
de Colombia, contra la Sentencia proferida por escrito el veintisiete (27) de 
septiembre de dos mil veintitrés (2023)1, por el Juzgado Cuarenta y Siete (47) 
Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 
 
Por lo antes expuesto, notifíquese personalmente este proveído al Agente del 
Ministerio Público, a través de mensaje dirigido al buzón de correo electrónico 
dispuesto para recibir notificaciones judiciales, conforme a lo previsto en los 
artículos 197 y 198 de la Ley 1437 de 2011; a las partes notifíquese mediante 
anotación en estado electrónico, según lo establecido en el artículo 50 de la Ley 
2080 de 2021, que modificó el inciso tercero del artículo 201 del CPACA. 
 
Dentro del término de ejecutoria de este auto, las partes podrán solicitar pruebas 
que se decretarán únicamente en los casos contemplados en los numerales 1 al 
5 del Artículo 212 del CPACA. 
 
De acuerdo a lo prescrito en el numeral 5 del artículo 247 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por Secretaría pase 
el expediente al Despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días 
siguientes de concluido el término de ejecutoria del presente auto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Firmado electrónicamente 

CARLOS ALBERTO ORLANDO JAIQUEL 
Magistrado 

 

 
1 Archivo 47 



2 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por Magistrado sustanciador 

en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del C.P.A.C.A. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “C” 
 

Bogotá, D.C., Siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

AUTO 

 
Referencia 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: DEPARTAMENTO DE BOYACÁ. 
Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ  
Radicación No. 11001 3335 030-2018-00496-01. 
Asunto: Remite por competencia 

 

Por reunir los requisitos legales se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 
por la parte demandante, contra la Sentencia proferida en audiencia el treinta y 
uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1, por el Juzgado Treinta (30) 
Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 
 
Por lo antes expuesto, notifíquese personalmente este proveído al Agente del 
Ministerio Público, a través de mensaje dirigido al buzón de correo electrónico 
dispuesto para recibir notificaciones judiciales, conforme a lo previsto en los 
artículos 197 y 198 de la Ley 1437 de 2011; a las partes notifíquese mediante 
anotación en estado electrónico, según lo establecido en el artículo 50 de la Ley 
2080 de 2021, que modificó el inciso tercero del artículo 201 del CPACA. 
 
Dentro del término de ejecutoria de este auto, las partes podrán solicitar pruebas 
que se decretarán únicamente en los casos contemplados en los numerales 1 al 
5 del Artículo 212 del CPACA. 
 
De acuerdo a lo prescrito en el numeral 5 del artículo 247 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por Secretaría pase 
el expediente al Despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días 
siguientes de concluido el término de ejecutoria del presente auto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Firmado electrónicamente 

CARLOS ALBERTO ORLANDO JAIQUEL 
Magistrado 

 

 
1 Archivo 13 



2 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por Magistrado sustanciador 

en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del C.P.A.C.A. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “C” 
 

Bogotá, D.C., Siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

AUTO 

 
Referencia 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Demandante: ROSA ELVIRA OSORIO MORALES. 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES. 
Radicación No. 11001 3342-054-2022-00047-01. 

 

Por reunir los requisitos legales se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 
por la parte demandada, contra la Sentencia proferida por escrito el veintiséis 
(26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)1, por el Juzgado Cincuenta y 
Cuatro (54) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 
 
Por lo antes expuesto, notifíquese personalmente este proveído al Agente del 
Ministerio Público, a través de mensaje dirigido al buzón de correo electrónico 
dispuesto para recibir notificaciones judiciales, conforme a lo previsto en los 
artículos 197 y 198 de la Ley 1437 de 2011; a las partes notifíquese mediante 
anotación en estado electrónico, según lo establecido en el artículo 50 de la Ley 
2080 de 2021, que modificó el inciso tercero del artículo 201 del CPACA. 
 
Dentro del término de ejecutoria de este auto, las partes podrán solicitar pruebas 
que se decretarán únicamente en los casos contemplados en los numerales 1 al 
5 del Artículo 212 del CPACA. 
 
De acuerdo a lo prescrito en el numeral 5 del artículo 247 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por Secretaría pase 
el expediente al Despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días 
siguientes de concluido el término de ejecutoria del presente auto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Firmado electrónicamente 

CARLOS ALBERTO ORLANDO JAIQUEL 
Magistrado 

 

 
1 Archivo 55 



2 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por Magistrado sustanciador 

en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del C.P.A.C.A. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “C” 
 

Bogotá, D.C., Siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

AUTO 

 
Referencia 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: MARÍA MARGARITA CASTAÑO JIMÉNEZ 
Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 
Radicación No.11001 3342-053-2022-00104-01. 

 

Por reunir los requisitos legales se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 
por la parte demandada, contra la Sentencia proferida en audiencia el doce (12) 
de abril de dos mil veintitrés (2023)1, por el Juzgado Cincuenta y Tres (53) 
Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 
 
Por lo antes expuesto, notifíquese personalmente este proveído al Agente del 
Ministerio Público, a través de mensaje dirigido al buzón de correo electrónico 
dispuesto para recibir notificaciones judiciales, conforme a lo previsto en los 
artículos 197 y 198 de la Ley 1437 de 2011; a las partes notifíquese mediante 
anotación en estado electrónico, según lo establecido en el artículo 50 de la Ley 
2080 de 2021, que modificó el inciso tercero del artículo 201 del CPACA. 
 
Dentro del término de ejecutoria de este auto, las partes podrán solicitar pruebas 
que se decretarán únicamente en los casos contemplados en los numerales 1 al 
5 del Artículo 212 del CPACA. 
 
De acuerdo a lo prescrito en el numeral 5 del artículo 247 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por Secretaría pase 
el expediente al Despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días 
siguientes de concluido el término de ejecutoria del presente auto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Firmado electrónicamente 

CARLOS ALBERTO ORLANDO JAIQUEL 
Magistrado 

 

 
1 Archivo 41 



2 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por Magistrado sustanciador 

en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del C.P.A.C.A. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “C” 
 

Bogotá, D.C., Siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

AUTO 

 
Referencia 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: NHORA STELLA CARDENAS MONSALVE 
Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 
Radicación No. 11001 3342-053-2021-00269-01. 

 

Por reunir los requisitos legales se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 
por la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, contra la Sentencia proferida por escrito el 
veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)1, por el Juzgado 
Cincuenta y Tres (53) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 
 
Por lo antes expuesto, notifíquese personalmente este proveído al Agente del 
Ministerio Público, a través de mensaje dirigido al buzón de correo electrónico 
dispuesto para recibir notificaciones judiciales, conforme a lo previsto en los 
artículos 197 y 198 de la Ley 1437 de 2011; a las partes notifíquese mediante 
anotación en estado electrónico, según lo establecido en el artículo 50 de la Ley 
2080 de 2021, que modificó el inciso tercero del artículo 201 del CPACA. 
 
Dentro del término de ejecutoria de este auto, las partes podrán solicitar pruebas 
que se decretarán únicamente en los casos contemplados en los numerales 1 al 
5 del Artículo 212 del CPACA. 
 
De acuerdo a lo prescrito en el numeral 5 del artículo 247 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por Secretaría pase 
el expediente al Despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días 
siguientes de concluido el término de ejecutoria del presente auto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Firmado electrónicamente 

CARLOS ALBERTO ORLANDO JAIQUEL 
Magistrado 

 

 
1 Archivo 71 



2 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por Magistrado sustanciador 

en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del C.P.A.C.A. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “C” 
 

Bogotá, D.C., Siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

AUTO 

 
Referencia 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: SARA MARCELA MÉNDEZ PÉREZ 
Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. 
Radicación No.11001 3342-050-2023-00081-01. 

 

Por reunir los requisitos legales se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 
por la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, contra la Sentencia proferida por escrito el 
veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)1, por el Juzgado 
Cincuenta (50) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 
 
Por lo antes expuesto, notifíquese personalmente este proveído al Agente del 
Ministerio Público, a través de mensaje dirigido al buzón de correo electrónico 
dispuesto para recibir notificaciones judiciales, conforme a lo previsto en los 
artículos 197 y 198 de la Ley 1437 de 2011; a las partes notifíquese mediante 
anotación en estado electrónico, según lo establecido en el artículo 50 de la Ley 
2080 de 2021, que modificó el inciso tercero del artículo 201 del CPACA. 
 
Dentro del término de ejecutoria de este auto, las partes podrán solicitar pruebas 
que se decretarán únicamente en los casos contemplados en los numerales 1 al 
5 del Artículo 212 del CPACA. 
 
De acuerdo a lo prescrito en el numeral 5 del artículo 247 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por Secretaría pase 
el expediente al Despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días 
siguientes de concluido el término de ejecutoria del presente auto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Firmado electrónicamente 

CARLOS ALBERTO ORLANDO JAIQUEL 
Magistrado 

 

 
1 Archivo 17 



2 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por Magistrado sustanciador 

en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del C.P.A.C.A. 



1 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 
 
 

Bogotá, D.C., siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

R E F E R E N C I A S 
 

EXPEDIENTE No:           11001-33-35-025-2019-00435-00 
DEMANDANTE:              NINA PAOLA SÁNCHEZ NAVAS 
DEMANDADO:                LA NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
ASUNTO:                        FIJA FECHA AUDIENCIA DE PRUEBAS 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

En virtud a lo dispuesto en la Audiencia de pruebas celebrada el 25 de enero del 
año en curso, se CONVOCA a las partes, a la continuación de la audiencia de 
pruebas, con el fin de recepcionar el testimonio de los señores Horacio Hernández 
Gómez, Luz Marina Gómez Piedrahita y Carolina Hernández Gómez. 
 
Así las cosas, se fija el día jueves veintidós (22) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024), a las diez de la mañana (10:00 a.m.), para la continuación de 
la práctica de pruebas, y con el fin de prevenir el contagio del virus COVID 19, el 
Despacho advierte que, únicamente, las personas señaladas anteriormente 
comparecerán a la Sala de Audiencias Número 5, ubicada en este Tribunal, a la 
hora indicada, para la recepción de su testimonio. Por Secretaría, cítese por el 
medio más expedito a las personas llamadas a declarar.  
 
En aras de garantizar la conectividad a la plataforma Lifesize1 para la celebración 
de la Audiencia, por Secretaría, requiérase a los apoderados de las partes, para que 
dentro del término de tres (3) días, contados a partir de la notificación de esta 
providencia, confirmen los correos electrónicos o los números de celular, en los 
cuales recibirán el link de la Audiencia. De no remitir la información requerida, el 
Despacho hará uso de los datos que reposan dentro del expediente.  
 
Por Secretaría, infórmesele a las partes, que el día anterior a la celebración de la 
Audiencia deberán remitir los documentos que deban ser incorporados a la misma, 
tales como documental solicitada, poderes, sustituciones, actas de conciliación, 
excusas, etc, al correo electrónico: s02des01tadmincdm@notificacionesrj.gov.co. 
 
 
Notifíquese y cúmplase.  

 
 

Firmado electrónicamente 

SAMUEL JOSÉ RAMÍREZ POVEDA 
Magistrado 

 

La presente providencia fue firmada electrónicamente por el suscrito Magistrado en la Plataforma 
“SAMAI”. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior 
consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA.    

 N.G.  

                                                           
1
 Decreto 806 de 2020. Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 

disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en 

ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No 

se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del Proceso. No obstante, 

con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá comunicarse con los sujetos procesales, antes de la 

realización de las audiencias, con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ellas o para 

concertar una distinta.   

mailto:s02des01tadmincdm@notificacionesrj.gov.co

